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PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA MARTHA LOURDES ORTEGA ROQUE
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, en los salones cuatro y cinco de comisiones en el recinto oficial del Congreso del Estado se reunieron las diputadas y los diputados que integran la Comisión de Medio Ambiente de la Sexagésima Quinta Legislatura, para llevar a cabo la reunión previamente convocada, misma que tuvo el siguiente desarrollo:- 
La secretaría pasó lista de asistencia; se comprobó el cuórum legal con la presencia de las diputadas Irma Leticia González Sánchez y Martha Lourdes Ortega Roque y, de los diputados Javier Alfonso Torres Mereles y César Larrondo Díaz. El diputado José Alfonso Borja Pimentel se incorporó a la reunión durante el desarrollo del punto primero del orden del día. - - - - - 
Comprobado el quórum legal, se consignó la hora de inicio de la reunión a las trece horas del once de mayo de dos mil veintitrés. - - - - - - - - - - - - 
Se dio lectura al orden del día; mismo que al ser sometido a consideración, resultó aprobado por unanimidad, sin discusión. - - - - - - - - 
En el desahogo del segundo punto del orden del día, previa dispensa de su lectura aprobada por unanimidad, sin discusión, se aprobó en los mismos términos la minuta número quince, levantada con motivo de la reunión verificada el veinte de abril de dos mil veintitrés. - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Hlk55898856]En el punto relativo a las comunicaciones y correspondencia recibidas, se dio cuenta con los siguientes asuntos: 1. La directora general de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial remite respuesta a la consulta de la iniciativa de reformas y adiciones a la Ley para la Protección Animal del Estado de Guanajuato presentada por la diputada Martha Edith Moreno Valencia, integrante del Grupo Parlamentario del partido Morena. La presidencia, dictó el acuerdo de: Enterados y se agradece la respuesta a la consulta. 2. La coordinadora general Jurídica de Gobierno del Estado envía opinión consolidada con la Secretaría de Salud, la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial, la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial a las consultas de las iniciativas de reformas y adiciones a la Ley para la Protección Animal del Estado de Guanajuato en materias de bienestar animal y de rescatistas independientes. La presidencia, dictó el acuerdo de: Enterados y se agradece la respuesta a la consulta. 3. El secretario del ayuntamiento de Uriangato, Guanajuato, remite respuesta a la consulta de la iniciativa a efecto de reformar y adicionar diversos artículos de la Ley para la Protección Animal del Estado de Guanajuato, suscrita por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. La presidencia, dictó el acuerdo de: Enterados y se agradece la respuesta a la consulta. 4. El presidente municipal de Silao de la Victoria, Guanajuato, remite informe detallado sobre los casos de maltrato animal que han ocurrido en el Centro de Control y Atención Animal de este Municipio; las acciones que se han llevado a cabo para su debida atención y las denuncias que se han interpuesto sobre esos hechos. La presidencia, dictó el acuerdo de: Enterados y se agradece el informe presentado. 5. La Comisión Especial para dar Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030 informa que tomó el acuerdo de solicitar de la manera más atenta a las Comisiones Legislativas Permanentes que, en el marco de los acuerdos para la formulación de dictámenes y en su caso, iniciativas y propuestas de puntos de acuerdo, se considere incluir el impacto de las reformas correspondientes en los Objetivos de Desarrollo Sostenible con el propósito de revisar las acciones que se realizan en el Congreso del Estado de Guanajuato para el cumplimento de las metas comprometidas en materia de Agenda 2030. La presidencia, dictó el acuerdo de: Enterados. 6. La titular de la Unidad de Seguimiento y Análisis de Impacto Legislativo de este Congreso del Estado remite un estudio sobre dos propuestas de punto de acuerdo, la primera, a efecto de exhortar a los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de Guanajuato para que den cumplimiento a la atribución que les señala la fracción sexta del artículo seis de la Ley de Protección Animal para el Estado de Guanajuato, suscrita por diputada y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, y la segunda, afecto de exhortar a los cuarenta y seis ayuntamientos del estado de Guanajuato, en materia de tenencia responsable de los animales domésticos suscrita por la diputada Ma. Guadalupe Josefina Salas Bustamante integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA de la Sexagésima Cuarta Legislatura. La presidencia, dictó el acuerdo de: Enterados y se agradece la atención a la solicitud del estudio. 7. El ciudadano Andrés Espinosa Carmona solicita el estatus de la iniciativa de propuesta de Ley de Arbolado Urbano para el Estado de Guanajuato. La presidencia, dictó el acuerdo de: Enterados y se informa que esta Comisión Legislativa no cuenta con una iniciativa de propuesta de Ley de Arbolado Urbano para el Estado de Guanajuato. Por otra parte, en atención a que es una denominación similar a la iniciativa que consulta, se le comunica que nos fue turnada para estudio y dictamen la iniciativa de creación de la Ley del Árbol para el Estado y los Municipios de Guanajuato y, a efecto de derogar diversas disposiciones del Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, misma que se encuentra en proceso de dictaminación al interior de esta Comisión Legislativa. - - - - - - - - - - - - 	Se realizó el análisis de dos propuestas de punto de acuerdo, la primera con número de expediente legislativo digital 646713, suscrita por la diputada Ma. Guadalupe Josefina Salas Bustamante integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena ante la Sexagésima Cuarta Legislatura, a efecto de exhortar a los cuarenta y seis ayuntamientos del Estado para que implementen las acciones puntuales y pertinentes en sus ámbitos de competencia para regular y, en su caso, sancionar a los ciudadanos poseedores de animales por no recoger de vías o lugares públicos, las heces fecales de un animal, así como tirar o abandonar dichos desechos fuera de los contenedores; la segunda con número de expediente legislativo digital 217/LXV-PPA, formulada por diputada y diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional a efecto de exhortar a los 46 ayuntamientos del estado de Guanajuato para que en cumplimiento a la atribución que les señala la fracción sexta del artículo seis de la Ley de Protección Animal para el Estado de Guanajuato, realicen campañas intensivas y acciones permanentes de educación y concientización de tenencia responsable, trato adecuado y combate al maltrato y abandono de los animales domésticos. Se registraron las participaciones de la doctora Carolina Medina Vallejo, del licenciado Jonathan Hernández Nava y del licenciado Erwin Rafael González Castañeda, titular, coordinador jurídico e investigador parlamentario, respectivamente, de la Unidad de Seguimiento y Análisis de Impacto Legislativo del Congreso del Estado, quienes presentaron el estudio que previamente se encomendó por esta Comisión Legislativa, relativo a los alcances de las propuestas de punto de acuerdo. Acto seguido, se abrió la discusión de las propuestas registrándose diversas participaciones del diputado José Alfonso Borja Pimentel, de las diputadas Irma Leticia González Sánchez y Martha Lourdes Ortega Roque y, de los diputados Javier Alfonso Torres Mereles y César Larrondo Díaz. Concluidas las intervenciones, la presidenta instruyó, a la secretaría técnica, la elaboración del dictamen en sentido positivo de las propuestas de punto de acuerdo, con los ajustes vertidos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Se efectuó el análisis de la propuesta de punto de acuerdo, con número de expediente legislativo digital 230/LXV-PPA, suscrita por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto de exhortar al Presidente Municipal de Silao de la Victoria para que presente un informe detallado a este Poder Legislativo, sobre los casos de maltrato animal que han ocurrido en el Centro de Control y Atención Animal de dicho municipio; las acciones que se han llevado a cabo para su debida atención y, en su caso, las denuncias que se han interpuesto sobre esos hechos. La presidencia abrió la discusión de la propuesta de punto de acuerdo registrándose diversas participaciones del diputado José Alfonso Borja Pimentel, de las diputadas Irma Leticia González Sánchez y Martha Lourdes Ortega Roque y, de los diputados Javier Alfonso Torres Mereles y César Larrondo Díaz. Concluidas las intervenciones, a propuesta de la presidenta, sometió a consideración la ampliación de la información solicitada al municipio de Silao de la Victoria, propuesta que resultó no aprobada con dos votos a favor de las diputadas Irma Leticia González Sánchez y Martha Lourdes Ortega Roque y, tres votos en contra de los diputados José Alfonso Borja Pimentel, Javier Alfonso Torres Mereles y César Larrondo Díaz. Acto continuo, a solicitud del diputado José Alfonso Borja Pimentel, se sometió a consideración la propuesta de elaborar el dictamen en sentido positivo, propuesta que resultó aprobada por mayoría de votos, con tres votos a favor de los diputados José Alfonso Borja Pimentel, Javier Alfonso Torres Mereles y César Larrondo Díaz y, dos votos a en contra de las diputadas Irma Leticia González Sánchez y Martha Lourdes Ortega Roque. En consecuencia, la presidencia instruyó, a la secretaría técnica, la elaboración del dictamen en sentido positivo de la propuesta de punto de acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - 
 Se efectuó el análisis de la propuesta de punto de acuerdo, con número de expediente legislativo digital 234/LXV-PPA, suscrita por la diputada Irma Leticia González Sánchez integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA por el que se exhorta a la titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial del Estado de Guanajuato y a los integrantes del Comité Técnico del área natural protegida denominada Laguna de Yuriria y su Zona de Influencia, para que, den seguimiento y realicen acciones dirigidas a la conservación, saneamiento y restauración de los recursos y elementos naturales de la laguna y su subcuenca, para propiciar el desarrollo y fortalecimiento agrícola, turístico y pesquero de la Laguna de Yuriria. La presidencia abrió la discusión de la propuesta de punto de acuerdo registrándose diversas participaciones de las diputadas Irma Leticia González Sánchez y Martha Lourdes Ortega Roque y, de los diputados Javier Alfonso Torres Mereles, César Larrondo Díaz y José Alfonso Borja Pimentel. Concluidas las intervenciones, la presidencia instruyó, a la secretaría técnica, la elaboración del dictamen en sentido negativo de la propuesta de punto de acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
En el apartado de asuntos generales, no se registraron intervenciones.- 
Agotados los asuntos listados en el orden del día, la presidencia levantó la reunión a las trece horas con cincuenta y seis minutos, e indicó que se citará para la siguiente reunión por conducto de la secretaría técnica. - - - - 
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